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 MODELO PAD_2 
CÓDIGO DEL CONCURSO: 2112/PAD/014 
RESOLUCIÓN/CÓDIGO DE CONVOCATORIA 21/12/2023 BOUC: 21/12/2023 
CATEGORÍA: PROFESOR/A AYUDANTE DOCTOR/A N.º DE PLAZAS: 1 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOSOFÍA 
DEPARTAMENTO: FILOSOFÍA Y SOCIEDAD 
FACULTAD: DE FILOSOFÍA 
 

1º Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria arriba 

referenciada: 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

ACOSTA IGLESIAS, Lorena 

ALARIO GAVILÁN, Mónica 

BERRIOS GUAJARDO, Víctor Luis 

CARDOZO SANTIAGO, Gustavo David 

COLOMBO, Agustín Alberto 

CORONEL TARANCÓN, Alberto 

FERNÁNDEZ BARBUDO, Carlos 

LINARES ABADÍA, Laura 

LÓPEZ ALÓS, Javier 

MARTÍNEZ GALLEGO, Miguel Armando 

ORTIZ GALA, Irene 

ROS VELASCO, Josefa 

SÁNCHEZ MAYOR, Paula 

SÁNCHEZ SANTIAGO, Alfredo 

SÁNCHEZ TORTOSA, José 

SCALESE, Fabio 

VÁZQUEZ VALENCIA, José Antonio 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS Causa/s de exclusión 

------------------------------------------------ -------------------- 

  

 
(1)  No presentar fotocopia del Título de Doctor/a. 
(2) No presentar justificante de pago de tasas. 
(3)  Presentar la instancia fuera de plazo. 
(4)  ________________________________________________________ 
 
 
 
 

Resolución de fecha   14 de febrero de  2024 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base VI de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores Ayudantes Doctores, lo siguiente: 
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2º Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán examinar la documentación presentada por 
los demás aspirantes: 

Fecha:  19 de febrero de 2024 

Hora: 12 a 14 horas 

Lugar:  
Despacho 12-A, Facultad de Filosofía (Edificio A). 
Previa cita en el correo: rrhhfilos@ucm.es 

 
3º Composición de la Comisión de Selección: 

Miembros Titulares Miembros Suplentes 

POSADA KUBISSA, María Luisa VÁSQUEZ RIVERO, MIGUEL ENRIQUE 

RIVERA GARCÍA, Antonio SÁNCHEZ MADRID, Nuria 

GUTIÉRREZ SIMÓN, Rodolfo YOUSEF SANDOVAL, Laila 

MARTÍNEZ MATÍAS, Paloma GARRIDO FERNÁNDEZ, Anxo 

ALEGRE ZAHONERO, Luis CATALINA GALLEGO, Cristina 

  

  
 

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a de la 

Universidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación. Así mismo 

los aspirantes podrán presentar recusación, cuando en alguno de los componentes de la comisión 

juzgadora pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación previstas en el art. 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 
 
 
 
 
Firmado: M. Amelia Aguado Caballero 

Vº Bº EL/LA DECANO/A 
 
 
 
 
Firmado: Juan José García Norro 

 
 
 
 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 14.02.2024 
 
 
 
 
 
 
Firmado: M. Cruz Pinardo Vega 
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